
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0133-2016 

(de 27 de julio de 2016) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS INTERINO, 
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución SBP-0168-2015 de 13 de noviembre de 2015, esta 
Superintendencia autorizó a BANCO INTERNACIONAL DE PERÚ, S.A.A. – 
INTERBANK, a trasladar sus oficinas hacia  el P.H. Tower Financial Center, piso 27, Calle 
50 y Elvira Méndez; 
 
Que, por error, en el Artículo Único de la Resolución SBP-0168-2015 de 13 de noviembre 
de 2015, se indicó que dicha oficina sería trasladada al piso 27, siendo la ubicación 
correcta el piso 47; 
 
Que, en virtud de lo anterior, corresponde modificar la Resolución en referencia. 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Modificar lo concerniente a la ubicación de la nueva sede de 
BANCO INTERNACIONAL DE PERÚ, S.A.A. - INTERBANK, 
tanto en el considerando como en el Artículo Único de la 
Resolución SBP-0168-2015 de 13 de noviembre de 2015, de 
manera que el mismo quede así: 

 
“ARTÍCULO ÚNICO:  Autorizar a BANCO INTERNACIONAL DE PERÚ, 

S.A.A. - INTERBANK. a trasladar sus oficinas 
actualmente ubicadas en el Calle Aquilino de la 
Guardia, Torre Banco General, piso 15, hacia su 
nueva sede que estará ubicada en el P.H. Tower 
Financial Center, piso 47, Calle 50 y Elvira Méndez.  

 
 

Fundamento de Derecho: Artículo 58, numeral 2, y Artículo 16, literal I, numeral 2 de la 
Ley Bancaria. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

El  SUPERINTENDENTE  DE  BANCOS INTERINO, 
 
 
 
 

Gustavo A. Villa 
 
 

 
 

 
 


